
Resumen de los Derechos del Inversor 

A continuación especificamos los derechos más importantes del inversor en un fondo de inversión. 

Derecho a asistir y votar en las Juntas Generales 

Los inversores tienen derecho a recibir notificación, asistir en persona o por delegación y votar en las juntas 
generales de la sociedad y en cualquier junta de accionistas del fondo o clase de acciones concreto en el 
que el accionista haya invertido, si el inversor está inscrito por sí mismo y en su propio nombre en el registro 
de accionistas del fondo.  

Derecho a recibir ingresos 

Los inversores tienen derecho a una parte proporcional de los ingresos (si los hay) del fondo en el que ha 
invertido. Dichos ingresos pueden acumularse en el valor liquidativo de las acciones o distribuirse al 
inversor como pago de dividendos, de acuerdo con los términos establecidos en el Folleto, que está 
disponible en la página web de Robeco. 

Derecho a recibir información relativa a su inversión 

Los inversores tienen derecho a recibir determinada información sobre el fondo o fondos en los que ha 
invertido. Esta información viene recogida en la documentación legal del fondo, el Folleto y el DFI, y los 
estados financieros periódicos del fondo y podrá obtenerse a través de la página web de Robeco o en sus 
oficinas de forma gratuita. 

Derecho a reembolsar  

Los inversores tienen derecho a solicitar el reembolso de su participación en el fondo. Los detalles sobre 
las normas y el proceso de reembolso de su inversión se puede encontrar en el Folleto del fondo, disponible 
en la página web de Robeco.  

Derecho a la protección de datos personales 

Tenemos la responsabilidad de proteger sus datos. Los inversores tienen derecho a solicitar sus datos y a 
modificarlos (o hacer que se modifiquen) si son incorrectos. En algunos casos el inversor podrá oponerse 
al tratamiento de sus datos personales. Todos los detalles acerca de los métodos de tratamiento de datos 
personales se podrán encontrar en la página web de Robeco. 

Derecho a reclamar 

Todo inversor que no esté satisfecho con su experiencia como inversor tiene derecho a presentar una 
reclamación a Robeco Institutional Asset Management B.V., Weena 850, 3014 DA Rotterdam, Países Bajos 
o a su sucursal en España, en Calle Serrano 47, 28001, Madrid. Nuestra política de reclamaciones está 
disponible en nuestra página web.  

Derecho al recurso colectivo  

Asimismo, la ley establece un mecanismo de recurso colectivo. En caso de reclamación, se pueden iniciar 
acciones conjuntas en nombre de varios inversores o partes reclamantes. También existe la opción de 
reclamar una indemnización. 



Esta información ha sido preparada por Robeco Institutional Asset Management B.V. (“Robeco”) y es un 
resumen de sus principales derechos del inversor a efectos del Reglamento de Distribución Transfronteriza 
de la Unión Europea (UE) 2019/1156). No pretende ser una lista exhaustiva de todos los derechos de los 
inversores y no sustituye a la información del Folleto, los Datos Fundamentales para el Inversor (“DFI”) u 
otra documentación de los fondos de Robeco. Los inversores deben leer el Folleto en su totalidad y 
consultar a sus asesores profesionales para comprender mejor sus derechos. 


